
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., julio veintiocho (28)  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Verbal de Héctor Hernando Clavijo Triana contra V&t Investrors 

SAS y Fiduciaria Bogotá. 

Radicado: 110013103 009 2019 00675 00. 

Ingresó: 12/11/2022. 

 

Previo a resolver lo que corresponda en este trámite, por la 

secretaría del despacho, confecciónese informe completo y detallado, 

de la integración del contradictorio en la actuación. 

 

Préstese al efecto la colaboración del demandante en lo 

pertinente,(Decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022), para lo cual se 

concede un término de diez(10) días. Cumplido lo anterior ingrese el 

asunto al despacho, para resolver lo que en derecho corresponde. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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